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Es el conjunto de conocimientos médicos, que tienen por objetivo auxiliar a las autoridades judiciales 

a resolver casos de índole civil, penal y laboral. El objetivo de esto es una administración adecuada de 

la justicia. 

 Dictamen 

Es el resultado del proceso de valoración realizado por un profesional en medicina a una persona, para 

un determinado propósito dentro de un procedimiento o gestión; debe contener no sólo la información 

médica usual, si no los requerimientos de la autoridad solicitante, para que ella pueda pronunciarse. 

Esto es una opinión  en la que se debe fundamentar un apoyo justificarlo y documentarlo. 

Dictamen pericial médico legal 

Debe contener los principios científicos en que se fundamentó y la explicación detallada de las 

operaciones realizadas. 

 Forma 
 Objetivo  

 Imparcial 

 Concreta 

 Precisa 

 Clara 

Valor del dictamen 

La presentación de los testimonios le va a ser lo suficientemente clara y convincente, no debe dejar 

dudas al juez o alguna otra autoridad, toda vez que el dictamen no crea obligatoriedad. 

Dictamen solicitado 

Lesiones, autopsias, delitos sexuales, psiquiatría forense, medicina laboral, y responsabilidades 

médicas. 

¿Qué es un dictamen médico? 

Es un procedimiento en el cual después de revisar un paciente y el expediente clínico se emite un 

documento médico legal que tiene como objetivo dar un conocimiento a las autoridades judiciales del 

estado de salud de aquel individuo que sufre alguna lesión, en este se clasifican las lesiones. 

Partes de un dictamen médico legal 

Preámbulo: 

Corresponde el nombre de la autoridad que lo solicita, nombre del lesionado, fecha, y hora del examen. 

Exposición: 

Descripción del examen y de las lesiones encontradas. 

Discusión: 

Es la interpretación por razones científicas de su opinión. 

Conclusiones: 

Es la síntesis de la opinión pericial. 



URIEL SOLIS-UDS-FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  
 

¿Que es un dictamen previo de lesiones? 

Es un documento en el cual después de revisar un paciente y su expediente clínico se emite un 

documento médico legal que tiene como objetivo el del conocimiento a las autoridades judiciales del 

estado de salud de aquel individuo que sufre alguna lesión en el coche clasifican las lesiones. 

Dictamen de lesiones 

Daño en el cuerpo:  

Todos aquellas alteraciones que comprometen la integridad anatómica, se internas o externas. 

Deformidad: 

Alteraciones de carácter importante que afecten la integridad. 

Ostensible:  

La forma, la simetría, y la estética corporal. 

¿Qué es lo que contiene un certificado médico? 

Debe estar compuesto por la fecha actual y la fecha de emisión, debe incluirse el nombre completo de 

quién lo solicita así como también el nombre completo del médico encargado que ha realizado el 

chequeo médico y verifica el estado de salud. 

 

¿Qué es lo que contiene un certificado médico? 

Debe estar compuesto por la fecha actual y la fecha de misión, debe incluirse el nombre completo de 

quién lo solicita así como también el nombre completo del médico encargado que realizado el chequeo 

médico y verifica el estado de salud. 

Certificado médico 

Estar firmado y sellado, contar con los datos de identificación del paciente como nombre, apellido, 

edad, sexo, historia clínica, y contar con los datos de expedición de lugar, fecha y hora de expedición 

del mismo. 

Certificado forense 

También llamado informe pericial es un documento emitido por orden de la autoridad judicial para 

que el perito (profesional médico habitualmente forense) lo ilustre acerca de aspectos médicos e 

hechos judiciales. 
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El ejemplo lo tome de un PDF de internet fue el más claro que encontré 
doctor 
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Certificado de defunción 

Es el documento legalmente en el que se plasma el fallecimiento de una persona, las sentencias 

judiciales ejecutadas que declaren el pre asunción de muerte por desaparecimiento. 
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Bibliografías recomendadas y fuentes 

 http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?pa
ram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=73041&nValor3=89445&strTipM=TC. 
 

 FUNDAMENTOS DE MEDICINA LEGAL Mario Alberto Hernandez Ordoñez Edit: 
McGrawHill 

 MEDICINA FORENSE Patricia Rosa Linda Trujillo Mariel Editorial Alfil 

 MEDICINA FORENSE Felipe Edmundo Takajashi Medina Edit: Manual Moderno   

 MEDICINA LEGAL Eduardo Vargas Alvarado 
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